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VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por la Profesora HEBE ESTER 

GARGIULO (Leg. Univ. 38.836) a fs. 1, en razón de estar en incompatibilidad 

de cargos, 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Justificar las inasistencias en que ha incurrido la Profesora HEBE 

ESTER GARGIULO (Leg. Univ. 38.836) en un (1) cargo de Profesor 

Asistente D.S. (115) en la Cátedra de LENGUA CASTELLANA 1, 

Cátedra B - Sección Común, con carácter de licencia sin goce de 

haberes por Art.13, Ap. 11, inc. E del Decreto 3413/79, durante el 

período 01 al 31 de enero de 2010 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma.
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